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Hacienda. 

Manila, 27 de Mayo de 1 8 9 8 . 
A propuesta de la Inteedencia general de 

Hacienda y de conformidad con laa razones 
cxpuesíai por la misma ó sea por las oircuns-
tBDoias excepcionales por que atraviesa el país, 
Tengo en disponer lo fiiguíeote: 

Artículo único. Queda prorrogado hasta el 31 
de Mayo actual el cobro del 2.o trimestre de las 
contribuciones Industrial y urbana, la de Cé« 
dalas personales y la de Capitación de Chinos 
en todas las provincias de este Archipiélago, 
entendiéndose asi ampliada la concesión de este 
Gobierno General hecha en Decreto de 16 del 
Mírlente y en igual forma que la expresada en 
el mismo, respecto á la devolución á los intere
sados, de las cantidades, que los mismos hubie
ran hecho efectivas en les dias transcurridos del 
presente mes en concepto de recargos. 

Publíqaese y vuelva á la Intendencia general 
de Hacienda para su cumplimiento. 

AUGUSTIN 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
Liita de las cantidades remitidas á esta depen

dencia con destino á la suscripción nacional 
voluntaria. 

Remitido por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia de la La
guna como primera remesa 
de cuya cantidad se publicará 
la relación de los donantes al 
recibirse en este centro. . pís. 20 0 0 0 0 0 

Idem id. id . de la id. de la 
Isabela de Luzón en igual 
concepto que la anterior. , » l.SOB'OB 

ídem id. id, de la id. de B u -
lacan con la adjunta relación. » 136 54 6| 

Total. . pfs. 21 442'49 6f 

Manila, 28 de 
Echaluce. 

Mayo de 1898.—Luis Selns 

Relación de los Empleados de esta provincia y 
Particulares que espontáneamente han contribuido 
ôn un dia de haber mensual para la suscripción 
Opcional en holocausto de la Pátria dorante todo el 
tampo que existan las actuales circunstancia con 
lo« Bstados Unidos. 

NOMBRES. 
Pesos Cent s 

• Eduardo O/arzaba1.—Gobernador 
Civil. . 11 25 

* Cárlos DÍ£Z de Ofiate.—Seoreterio 
del mismo. . 6 25 

» Julio Martines de Velaaco.—Ofi 
cial 2.0 de id. 

• Rosendo Sarmiento.—Escribiente 
de id . 

> Feliciano Santos.—Id. Id. 
c Juan Gornelio —Id . id , 
> Alvaro Martin. - Id. id. 
> Andrés Giménez. 
« Leocadio Antocio.—Id. id. 
> Feliciano de Lino.—Idem ídem 
< Leandro Paz.—Idem idem 
> Eustaquio Dalistan,—Defensor de 

presos pobres. 
» Casimiro Alcub¡erre.= Alcaide l . o 

de la Cárcel. 
» Ambrosio García.—Id. 2.0 de la id 
> Isaac López.—Idem 3.0 de la idem 
» Eduardo Diaz.—Médico Titular de 

esta provincia 
» Luis Caballero.—Módico da Baliuag 

D a Bernardina de la Cruz.='áatrona 
Titular de esta provincia 

D . Eolalio Martínez.—Vacunador 
> So tero de Jesús—Idexi 
> Juan Algana. —Idem 
• Remigio Bautista de León,—Maes 

tro ayudante de esta cabecera 
> Romualdo Sempio.—Maestro de la 

Escuela de niños 
D a Vicenta Villanueva.—Idem 
D. Luis Manajan.—Idem 
D a Juana Mariano.—Maestra 

> Petra Gatmeitan.—Id. ayudante 
D. Marcelino Bernardo.—Idem 
D.a Tranquilina Pagoia —Idem 
D. Mariano Hernández.—idem 

» Adeodato Lava.—Idem 
D.a Juana Bautista de Leon.=ldem 

> Benito García.—Maestro. 
» Teodoro Reyes.—Idem Ayudaste 

D.a Cirlaca del Rosario.—Idem 
• Lucia Constantino.—Idem Ayo 

dante 
D. romiogo Rodríguez.—Idem 
D.a María L Batía.—Idem 
D. Mateos de Rosas.—Idem 

» Gregorio Alearas.—Idem 
D.a María Exaltación.—Idem 
D. Pablo Tiangoo.—Idem 
D.a Elena Mendoza.—Idem 
D. Mariano Morales.—Idem 

> Teófilo Morales.—idem Ayudante 
D a Pilar Masía —Idem 
D , Angel Cardoso.—Idem 
D.a Matilde Sisón.—Idem 
D. José 8. de León.—Idem. 
p,a Eulogia Exaltación.—Idem 
D. Dalmacio Ferrer.=ldem 
D.a Flora Ferrer.—Idem 
D. Mariano Navarro.—Idem 
D.a Tomasa Gaspar.-

8e declara texto oficitl, y mnténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su camplimiento. 

(Superior Dtereto de ae de Febrero de 186a.) 
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D. Ildefonso de Ocampo.—Idem 
D a Juana Antonio.—Idem 
D. Domingo Santiago.—Idem 

» Andrés Bernardo.—Idem Ayndant 
D.a Anastasia Tua8on.=ldem 
D, Paulino Lipana.—Idem 
D.a Francisca Villafuerte.—Idem 

> María Reyes.—Idem 
D. Adriano Salvador.—Idem 
D a Luisa Paulino—Idem 

> Andrea M. Tiangco.—Idem 
D, Epífanio Ortega.—Idem Ayudante 
D.a Petronila Guevara,—Idem 

» María Quintero.—Idem 
D, Miguel Catindig.—Idem 

» Justo Ortiz,—Idem 
» Nemesio Bartolomé.—Idem 
> Severo Cardaso.=ldem 

D.a Eügenia Vergel.—Maestra 
D. Joaquín Izon,—Maestro 

y Marisco Vfiotura.—-Idem 
D.a Petronila Leoncio. —Idem 
D. Mónioo Valencia.—Idem 

* Antonio Lumutan.=»Idem 
> Mariano Asunción.—Idem 

D.a Rosalía Santos.—Id. 
D. Lioerio Bautista.—Id. 
D.a Simona Serrano. = I d . 

> Mareosa Galang.—Id. 
D. Zacarías Valencia.—Id. 
D a Romana Francisco.—Idem 

> Felipa Lim.=Idem 
D. Severo Yatco.—Idem 
D.a Justa Jocson.—Idem 
D. Pedro Manio.=-Idem 
D.a María Cabasal.—Idem 
D. Mariano S. Mateo.—Idem 
D.a Escolástica Cardoso.—Idem 
D. Dionisio Morales = I d e m 

» José TrIaica.=Registrador de la 
Propiedad 

» Manuel Osorio 
» Bruno Farioiss.=Promor Fiscal 

D.a María Celis y Villeca,—Clases p i 
sivas 

* Filomena Gutiérrez 
> Manuela Belez Jesús 

D. Isidro Caicigal 
> Marcelo Torres 
> Victoriano Ignacio 
> Calixto Guillermo 
> Juan Mendoza 
i Manuel Cecilio 
» Dionisio Catthan 
> Rosendo Agustín 
> Canuto Estrella 
> Ciríaco Villacones 
* Feliciano Galves 
> Pioquinto Grava 
> Juan Pamganiban 
» Juan Teodoro 

> Alonio Tolentino 
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Lucio Lorengaoa 
Besito Guerer».—Seoretirio de la 

Justa provincial 
Wenceslao Caballero.—Auxiliar de 

idem 
José Salapong.—Esoribienta 
Valentín Leonardo.—Idem 
Santiago Qimerez.=-ldem 
Joié Reyei.—Idem 
Pedro Perer.—Idem 
Esteban Bartolomé.—Idem 
Manuel L . Marín. =>Administrador, 
Emilio Pastrana Ibera- Almacenero. 
Antonio Patricio y Blanco,—Af-

pirante 
Carmelo T. Sapit y Villalba.—EB« 

cribiente ; 
José de Jesús y Legazpi.—Idem . 
Fonstíao Tansinsim.—Idem 
Dimas Uy Reyes 
Máximo Viilanueva y Jesús.—H. 
Manuel Resurrección.—Idem 
Oirilo González.-—Idem 
Sotero Liuanag,—Idem 
Pedro Sa!ogo.=IdeBi 
Evaristo Barnabó.—Idem 
Francieeo Rilara.—Ordenanza 
Manuel de Jesús.—Idem 
Epifaoio Estrella.=Idem 
Pedro Giménez.—Idem 
Rafael Sevilla.—-Idem 
Jacinto Icasiano 
Pablo de Jesús 
Pascual Catindig.—Juez de Paz y 

accidental de L a instancia 
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Importa esta relación . . 137 92 6} 

A descontar por giro . . 1 38 » 

TÍÍUI imperte carta de pago núat. 136 136 5 4 6 } 

DIRECCION G E K E E A L DE ADMIHISTEACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Manila, 25 de Majo de 1S98. 
Visto el expediente relativo á la destitución 

maestro de la escuela pública que fué del 
arrabal de Quiapo, D . Pedro Serrano 

Resultando, que por decreto de esta Dirección 
general de 29 de Septiembre de 1896 íoó desti
tuido este maestro del cargo de que era prople* 
tario, por suponérsele coirplicado en los sucesos 
insurreccionales ocurridos en dicho año; 

Resultando, que en 2 de Marzo del actaal,|pre> 
sentó el interesado en este Centro ana instancia 
pidiendo su rehabilitación; 

Considerando, que según el auto recaído en la 
causa á que estuvo sujeto por la jurisdicción de 
los Tribunales militares, no han resultado probadas 
su participación, ni su complicidad en los sucesos 
que h motivaroti; y que con posterioridad á aquel 
ha dado pruebas fehacientes de patriotismo y mo
ralidad; y á mayor abundamiento, que se halla 
comprendido en los Decretos de indulto, por la 
Superioridad promulgados, segün informe emitido 
por el Gobierno civil de esta provincia en 18 del 
corriente mes; 

Consideraodo que el Decreto de su destitución 
se hizo firme, prooedléndose en su vista á la pro
visión de la escuela de Quiapo, en la forma que los 
Beglamentos prescriben, y creéndose en tal virtud 
un derecho invulnerable, en beneficio del que la 
obtuvo en propiedad. 

Esta Dirección general en aso de las atribucio
nes que le competen viene en disponer lo siguiente: 

l .o Se concede á D. Pedro Serrano Laotao la 
rehabilitación que solicita para el ejercicio del ma
gisterio público, declarándole, en su consecuencia, 
apto psra solicitar y obtener, á su vez, en la 
forma que el Reglamento determina, cualquiera 

de Iss escuelas vacantes á que, por aa categoría, 
tenga derecho. 

2.o A los efectos que correspondan, y respe
tando los hechos consumados, se le considerará ce
sante del cargo que venía ejerciendo, desde la 
fecha del decreto de destituolóa. 

Y 3 .0 Que esta disposición se publique en 
la Gaceta de Manila, y en el Boletín oficial del 
Magisterio Filipino. 

L . MONOADA. 

m ü i t a r 

Servicio de la Plaza yara el dia 29 Mayo 
de 1898 

General de dia: Excmo. Sr. General de Brigada 
D. Vicente Arismenái J&udeaes.—Famcfo; Los Caer-
pos de la gH«rí3Ías6n; tresillo f Circel: Batallón 
Prov{elonaK--/s/fl d§ dte: El Comandante dal Regi
miento nóm. 72, D. Joan Crespo Gutiérrez.—Im« 
pimna: Otro de Cazadores nüm. 9, D. Rtfael 
González E s c o c i a . — p a r a el rtsotoeimmto da 
provisiones: Bl Teniente Corone! del 70, D. José 
Benedicto Gal ves.—Hospital y provisiones: Regí* 
miento núm. 70, 1 er Capitán.—Fi^ancMi de á 
pié: Cazadores núoaero 6, 4 o femmte.—ldem de 
Gtases: E l mismo ^erpo. 

De órdsM de 8. K.—-Id Teale©^ Dw^ftil Sargenta 
{arfar Jasé R, de Mieheleaa. 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OOBANO ATLANTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

ALEMANIA 

Colocación de! valizimiento de mvxerno en el Elba. 

(Níchrichteo fúr Seefahrer. núai 45;28o6 Berlín, 1896 ) 

Núm. 1650, 1896.—Durante el actual mes de 
Noviembre quedará colocado el valisamiento de in 
vierno del Elba. 

Las tres boyas lominosíis fondeadas frente á Fin» 
kanwarder y delante de Wí'iterbergen, no serán 
reemplazadas por boyas ordinarias da los aremos 
colores hasta que sean temibies los hielos. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1898, pág. 104. 

MAR BALTICO 

GRAN BELT (Dinamarca). 

Cambio proyecíado en ei carácter de ía luz do 
Enfbasodde. 

(Avia ame Navigateurs, núm 248.1 499 Pxria, 1896). 

Nüm, 1.651, 1896.—En «?1 
invierno ŝ ran modificados loa «actores de la la» 
de Eneb3e"odde. Esta inz e^rá: ají verde, entre el 
N . 38o W. y e! N. 16^ W (22oj; fljs blanca entre 
el N. 163 W. y el N . 4o « . (20o); fij-» roja entre 
el N. 4o E y el S. 28o W. (204.); fija varde, 
entro el S. 28o W, y eS S. 82o W. 

Ouaderao de foros núm. 3 de 1896 ( l a parte) 
pág. 174. 

ESPAÑA 

Valízsmiento del canal de üa b*fm de Ayamonte, 

Núm. 1.652, 1896.—El Ayudante de Marina de 
Ayamonte participa á este Centro Hidrográfico con 
fecha 20 de Noviembre de 1896 que habiendo su
frido variación el canal de dicha bsrra, ha quedado 
vallzado del siguiente modo: 3 boyas rojas que in
dican el Poniente, y noa negra que señala el de 
Levante, debiendo dejar todo bnqae á su entrada 
¡a boya negra por estdbor y las rojas por babor. 

Plano núm, 171 de la sección I L 

•res 
f 

Levantamiento de una almadraba en Islá Orlstíiu 

Núm. 1653. 1896. ~B; Ayudante de Marina ^ 
Isla Cristina comndea á esie Centro HidrográS^ 
con fecha 19 de Noviembre, h ibi r quedado desar, 
mada la almabrada Punta Eipada y limpio el ^ 
cias y demás útiles. 

Plano núm. 171 de la sección I I . 

SBNO ME íIOANO. 

ESTADOS UN DOS 
Inauguradióo de una inz en el puerto de los 

Cayos Ceder Valíza del canal dragado. 

íNotice to Mariners, núm. 156. Light Houge Board Wáshiogton, i g ^ 

Núm. 1 654, 1896 — B l 31 de Octubre da 1898 
se ha debido inaugurar á la entrada del puerto dy 
los Cayos Cedar una luz fija, roja elevada 9ín4, sobre ?5?Í 
la plasmar, 

Esta loz está colocada en una pirámide oos« 
dtacgolar pintada de rejo, sostenida por 4 pi'otei 
y colocada ed lm,8 en bij&mir á UQOÍ 200m ¿ 
N. 54o E. del f^ro de los Cayes Csdar ea la orilla 
E . del cansí y en el recodo marcado por la boya 
número 8. 

Situación aproximada !&9J 6' N. 76o 50* W ' 
Una voiizs, pintada denegro elevada 9ml y que 

consiste en una piiámida cuadrangular con líatonei 
horizontales sostenida por cuatro pilotes, ha sido 
colocad» en lm.5 en bf jamar en el extremo 8. | 
orilla W . del canal dragado i través del Middle 
Ground cerca de la aldea da Cadar Keys y al N. 
de Cayo Depot. 

Situación aproximada 29o 7* N. por 76o 49* Wt 
Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 10. 
Carta aúm 113 de la sección X I . 
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COLEGIO—ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 
DEL SANTISIMO ROSARIO DE V I G A N . 

Se anuncia por disposioiói de la M. R. M . Di
rectora de la Etcueta que la matricula para el 
próximo curso de 1898 á 1899 estará abierta del 
1.0 al 30 de Junio. 

Psra ser matriculada se neaesita saber el cas
tellano, leer, escribir, las cuatro partes de U 
Doctrina criatiaoa, las cuatro reg'as de eafceros y 
algo de costura para lo cual será antes examinseta 

Dehe también para ser admitida á la imtrículs, 
tener 14 silos, soíioitsrlo de la M. Directora acom
pañando é la Bolioitud !a partida de bautismo, oer* 
tifioación de buena conducta expedida por el Pár
roco y la autorlzasíón de padres 6 tutores toda 
lo OUÍÍI se hará en papel do 0*25 menos la 
autorización de los padres. 

Los exámenes de ingreso tendrán lugar el 15, 
16 y 17 de Junio de tres á cinco de la tarde. 

Vigan, i , o de Mayo da 1898-—Sor María de 
la Enoarnaoióa, Secretaría.—V.o B o.—Sor María 
de la Fanficaoión, Directora, 

JUNTA. LOCAL DE ESTADISTICA 
DE LA. CONTRIBUCION URBANA. DEL DISTRITO DB BINONDO 

Y TROZO, 
Debiendo proceder^e por esta Junta á la dis* 

tribución da los Impresos correspondientes para 
la íorrmciÓQ del padrón respectivo, de la contri1» 
bución nrbana, se pone en conocioneato de U B 
personas que poseso fincas de su propiedad, para 
que por sí, ó por medio de sus respecthroi apo
derados 6 encargados, se reciban dichos impre
sos, y una vez llenos los requisitos en oílos 
expresados se sirvan devolverlos dentro del ¡tér» 
mino de 10 días, contados d^sde la publica * 
ción de este anuncio en la Gaceta oficial, á ls 
Secretaría de la parte que comprende la joris* 
dicción de Binando, sita en el caUejon de Pereyrs 
núm. 3 si la finos se halla enclavada en esta, 
y á la de Trozo establecida en la calle de San 
José núm. 4 2 en el caso de encontrarse dentro 
de la comprensión del mismo. 

Manila, 26 de Mayo de 1898.—Ei Presidente,. 
Ramón Mortera. 

vi? 

ios 



29 de Mtyo de 189S 

¡UNTA DE OBRAS E L PUERTO 
DE MANILA. 

Mes de Agosto de 1897. 

^ijnieato de lo prevenido por el artículo vigésimo de" Reglamento orgánico de esta Junta, tprobado por Real órden aútn. 758 de 17 de Agosto de 188©, 
la tGaceta de Mam a» el siguiente resúmsi de los ingresos obtenidos durante el mes de Agosso próximo pasado como producto de loa impcestos. 

ecucióa de las Obras del Puerto de Maaüa por Real Decreto de 2 de Enero de 1880 con arreglo á los tipos de exaccióa determinad 
Real Decreto de 7 de Enero de 1891. & 

' publica en la t 
' ¿ o s por la ejí 

Ut3Cióa.=-^iez por 
hs Uqu dados para elj Estado 

tacióa.=Cincuenta céutlmos de peso 
L{fcaQCÍís de m'l K'lógramos de peso 

âge.—Impuesto de diez y cinco céntimos de peso fuerte por cada tonelada 
Buques de la navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

y recargos 
Sumas. . 

jaila. 16 de Setiembre de 1B97.—El Secretario Contador. Angel Tapu.—V.o B.o,—Sí rrcsídeat^ 
^ Obras del Puerto de Mamla. ̂ Conforme.-.EI Administrador de la Aduana, Tomás Pérez del Pulgar,~Hay un sello que dice: Admiaistración de la 
jfcrme.—El Capitán del Puerto.—Antonio Cano—Hay un sello que dice.—Capitía del Puerto de Manila y Cavlte — is copia.—El Secretario 

ciento sobre el totii de los derechos de las mercan* 

fuerte por cada tonelada bruta 

Cuarenta y cinco 
y noventa por ciento 
de ia rectadación to
tal obtenida, destina» 
dos á la ejecución de 
las Obras dal puerto 

de Manila. 

Pesos 

de 
26638 

4090 

226 r 
1445 

117 

34552 

Cént. 

28 

2; 

38 
67 
i7 4l 

75 4! 

Cuarenta y cinco 
por ciento de 1» 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
toa por ación y expor
tación, destinados al 
Alumbrado y valiz» 
miento de las costas 

de Filipinas 

Pesos 

26638 

4090 

» 
» 
117 

30«45 

Céot. 

28 

25 

» 7 4 
704 

Diez par ciento 
de la recaudactóa to* 
tal obtenida, destina* 
dos al Ayuntamiento 

de Bianila 

Pesos 

59*9 

908 

251 
160 

26 

7266 

Céot. 

63 

94 

27 

04 

TOTAL 

Parcial 

Pesos 

59196 

9098 

2512 
1606 
260 

72664 

Céat. 

18 

44 

65 
30 
39 

Geae«*a! 

Pesos 

59196 

90S9 

4 i i 8 

260 

Cént. 

96 72664 

95 

39 

COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAVÍTE 
Negociado de Acopios. 

IMÍÓO valorada de los m^terUlai y efactoa adqairidoi por gettíóa dicecta 
el dia 2 del corriente falsía el de la facha, coa espresión de los reo-

D, ADÍODÍO Oiorio. 

NOMBRES ^ — 3 — 
LOS PROVEEDORES DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Cént s Pesos C6nt.s 

el 

y Fuster . 1 Escudo para bandera de 1 me 
tro de alto á 

oriüiiüO Antonio. 0*200 Kg. de algodón en rama 
eo mantas á 

3 500 M, de iienao blanco de 
hilo fino á 

O'OIO Kg. de h!?o casero 6 algo 
dón hilado á 

25 Pg de papel blanco ordiaa 
no i 

4 600 M- de ifen l̂a encarnad» á 
4 300 Id. de id. amsrüla á 
2 Eacudes pfcra bandera de 45 

Q\m. alto á 
3 Carretes de hüo encarnado á 
3 lá . de id. amarillo á 
100 M. de lona maces 3 á 
20 Id. de marinera de lona te 

jida de 2*5 pn gadas inglesas 
diámetro interior á 

20 Id. de id. de id. id. de 2*5 id! 
id íd. id. á 

lvH 7 de Agoito de 1897. ""Camilo de la Cuadra. 

*c 5n vslorsda de ios materiales y efectos adquiridos por gestión directa, 
e' ái» 17 del corriente hasta el de la fáchs, con expresión de los res-
^ proveedores. 
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0*15 
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Precios Importe 
S O B R E S 

VEEDORES DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Céot.s Pesos Céat.s 

1 Termómetro clínico á . 6 00 6*00 
1050 Kg. de hi!ai inglesas supe

riores á . 3 50 3 67 
0 850 Id. de id. ¡cformes á . 3*50 2 97 
0 020 Id. de espooja fisa á . 20'00 0*40 
1 VaKO de cristal a . 0 25 0'25 
1 ^utpensorto de pnntoide a-godon á 0*60 0 60 
4 Baldes con arcos de hierro I . 13*00 12 00 
4 Bicheros de hierro con sos actas á 3*00 12/00 
4 Palmatorias meUUcas 4 . 0k75 3 00 
10 A'mohadus con relleno de al

godón á . 1*00 lO'OO 
12 Ccbriíores de lana á . S*50 42 00 

6 Colches de algodón á 
3 Colchones con relleno 

goddn á 
18 Fundas de algodón 

mohadas 
1 Gorro de algodón & 
3 Pares de medias de lana á 
2 Tohalias de algoddn 
3 Agitadores de vidrio á 
4 Cápsulas de porcelana á 
3 Cueata gotas de gomt y cristal á 
1 Espátula de acaro pequ.fio á « 

Franco cuenta gotas b anco á . 
Gaz6geno de agua de Sblt» de 

una pieza reforzada con malía 
de alambre galvaniz io á . 

1 Madida graduada de 100 gra« 
moa a 

1 Id. id. de 1 á 350 gramos á . 
1 Tamiz de seda á 
12 Tubos de ensayo á 
1 JeiioguiÜa de Pravate de te* 

puesto núm. 2 1 
1 Lavador de estómago de Pan-

cher á 
2 Bragueros dobles con sus corroí" 

lias á razón de tres c&da ano ¿ 
2 Id. derechos con sos correíü^s 

6 €M 

i 
i 

me

cada nm á . 
2 Id. izquierdos con tas correillas 

á rezón de tres cada ano i -
1 Jeringa irrigador Egnlsflier nú

mero 2 á 
4 Palaoganas de hierro esmaltado á 
3 Páres» de zapatillas á 
2*500 Kg. de hilo de vdas á . 
2 Escudos estampados do 302 

m(m. á 
1 Id. para bandera de 35 e\m. & 
5 Kg. de sosa á 
0*460 Id. de carmín en clavos á • 
2 Id. de azul ultramarino en 

polvo á 
9 Id. de cola común á 
1 Numeración de latón de 55 

m m á • 
576 Tornillos de la(óa de roscas 

para madera de 36 á 46 
m m. á • 

144 Id. de id. de id. para id. de 
24 á 25 id . á 

288 Id. de id. de id . para id. de 
19 á 23 id . á 

576 Id. de hierro de id . para Hem 
de 36 á 46 id. con peso da 
4*608 kg. í 

ua sello que dice; 
Adisaua de ManUa. 

, Angel Tap'a. 

3 00 

400 

O 25 
2 00 
0 40 
0 40 

3*00 

0*50 
o*3a 

1600 

1*00 
150 

12 50 

0 SO 

150 

3 00 

5 25 

4*00 

400 
525 
1*50 
0*55 
1*50 

4'50 

3 00 
C*25 

0*45 
0 5 0 

0*50 
1*00 

2f50 
grutsa 

225 
gruesa 

2,00 
•gruesa 

5:25 
6 Uíí 
1 05 
3*75" 

rm 
0*2& 
vm 

10̂ 00 

2X7 
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Antonio ©soib 0*500 Kg. de plata quemada A • 
6 Bisagras de latón de 65 

IBJED, á 
46 500 L . de aceite de linaza i . 
11 500 ¡d. de id. de China á 
85 Kg. de acero 8. M. en rema< 

ches de 7 mim. diámetro y 
15 id. largo á 

26 Pg. de papel esmeril i 
0*500 Kg. de cola común á 

50'00 25*00 

E d i c t o s 
"Ttm Jcsé Mírfa Velez y Vszquez Juez de l.a Jts-

tf.acia en prcpiedad dei Distrito de Quiapo. 
Por el presente cito HSBBO y emplazo á jos pro-

crsídca svsectes Ignacio Rfcefia hijo ce Luis y de 
lu sa rsturaL de Barili de la picvincia de Cebú de 
35 íños de edsd jornalero viudo y Edusrda Tor-' 
«res ó Temes Ocscio hjo de Enrique y de Ecgracia 
Whivu l de 5 bcrga de Ja citada prcvivdr. de Cebú 
de 29 ¿ños de edad labrsdcr soltero para que en 
el léiarno de 30 tíiss cortados desde el seguiente 
a) de la publicación de este edicto en la Gaceta 
<£ci&i de esta Capital cemparezcfn en este juzgado 
para ffcspouder á les cargos que Jes resultan en la 
csusa ¡airo. 93 que inttiuyo por quebrantamiento de 
«oncena apercibido que de no hacerlo dentro del 
referico término se Jes pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Jmgado de i.a instencia de 
Quifpo i 26 de Mayo de 1898.--José M.a Velez — 
Ante m i j José Luis de Otero. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los pío* 
cesados ausentes Mora Faet C. A. I. natural dei 
pueblo de Isabela de Basilan de la provincia de la 
misma de 28 silos de edad jornalero so tero y Ma
nuel Ceñido Lalanga hijo de Lorenzo y de / na* 
clet& natural de Sta. Cruz Malabón de la provincia 
de Cavite de 55 iffics de edad labrador casado 
pera que en el término de 30 dias contados desde 
d s guiente al de la publicación de este edicto en Ja 
Caceta oficial de esta Capital comparezcan en este 
ju2gado sito en la ca le Barbosa nóm. 24 para de
clarar en la causa túm. . que instruyo por que
brantamiento de condena contra los mis mes sperci» 
fcodos que de no hacerlo dedtro de! referido téim no 
se les pararan los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en ManFa y Juagado de i.a Instancia de 
«Quiapo. 26 de Mayo de i898.=José M.a Velez.— 
Ante mi, José Luis de Otero. 

Con José Luis de Otero y Pórtela Escribano de 
actuaciones adicto al Juzgado de i.a instancia del 
Distrito de Quiapo. 

En virtud de 'o acordado por el Sr. D. José 
Maríe Velez y Vasquez juez de i.a instancia en 
propiedad de dicho Distrito en providencia de 24 
«del actual dcUcia en el juicio ejecutivo seguido per 
el procedimiento sumario de la vigente Ley hipo
tecaria por el Pt©curador D . José Crispu o Reyes 
en nombre y representación de D.a Josefa Cembrano 
y Kerr viuda de Ossorio contra los esposos Don 
1 árlos Labora y D a Dolores Lontoc sobre cantidad 
de pesos se saca á la venta en púb ica subasta 
que tendrá lagar en ios estrados de este juzgado 
sito en la cale de Barbosa núa. 24 la ñaca urbana 
que á continuación se deslinda seña indose para su 
Témate el dia 1& del mes de Junio entrante y hora 
de las 11 de su mafia bajo el tipo de pfs. 9500 
precio con veo ido en la escritura de obligación. 

Flaca urbana una casa de materiales fuertes con el 
sol r dentro de cuyo perímetro se halla ed fícada sita 
en ?a calle Gastambide del arrabal de Sampaloc 
partido judic'al de Quiapo señalada con el número 
35 de poiieia de Gobierno lindando por <a derecha 
de sn entrada coa Ja casa y solar sin número de 
D . Jaustino Jocson por la izquierda con el solar 
ttaabén sin número perteneciente á D. Pablo Ibafiez 
y por la espa da con el solar sin número de Don 
Fernando Canon y Faustino. El solar m de 36 varas 
2 piés y 6 pu'gadas equivalentes á 30 metros y 81 
centímetros de frente 42 varas equivalentes á 35 
metros y 12 centímetros por el lado derecho 36 
varas y 2 piés equ va'entcs á 30 metros y 77 cen« 
tímetros por el izquierdo y por la espalda en linea 
quebrada compuesta de 3 rectas m de de derecha 
a izquierda Ja primera de estas 17 varas equiva
lentes á 14 metros y 22 centimetos la segunda 
4 varas equivalentes á 3 metros 35 centímetros y 
la tercera 23 varas y media eqmvalentes á 19 metros 
2 5 centímetros formando todas estas medidas en 
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D. Antonio do r io . 36 Tornillo! de latón de roscai 
para madera de 19 á 23 mfm. á 

2'200 Kg. de pelo de animalei á . 
2 Kg. de id. de id. á 
8 M. de beta blanca tejida 20 

mim. á 
8*500 Id. de id. id. id. de 25 id. á 
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Cavite 21 de Agosto de 1897.—P. O , Ambrosio Fuentes. 

total de 881 metros y 78 decímetros cuadrados de 
snperficie. 

Lo que se anuncia al púb ico por medio del 
presente edicto para que los que quieran tomar 
p&rte en Ja subasta se presenten en este juzgado 
en el día y hora señalados previniéndoles que para 
ser remitidos á la licitación es necesario consignar 
prévian ente en la cresa judicial ó en el Estab'eci* 
miento destinado al efecto una cantidad por lo menos 
igual al 10 del tipo de la misma y que no 
se edmitinn posturas que no cubrí n J?s dos ter
cer? s partes del tipo arriba señslado y que los títulos 
de propiedad de la finca arriba deslindada se en
cuentran de manifiesto en i la Escribanía del infras
crito actuario debiendo conformarse con ellos los li« 
citadores sin que tergan derecho á exigir ningunes 
otros. 

Manila, 25 de Mayo de 1898 —El Escrbano, Jo é 
Luis de Otero.—V.o Béo, Ve'ez. 

Con Enrique García de Lara Juez de i.a instancia 
en propiedad del Distrito de Binondo.. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 

Domingo Bunzato y Balarusan indio soltero de 16 
sflos de edad natural de la Cabecera de Cápiz vecino 
que fué de la cale Asunción dei arrabai de Bi
nondo hijo de Fabián ya difunto y de Msx mina 
para que en el término de 30 días contados desde 
la publicoón de este edicto en a Gaceta oficial de 
esta Capital se presente en este juzgado sito en 
Ja elle de Legaspi núm. 4 Intramuros para dili
gencia de justicia en Ja causa núm. 5 del año 
último que se instruye contra él mismo Bu . zato y 
otros por hurto spercibédo'e que de no hacerlo 
dentro del expresado término le pararán los pen 
juicios que en derecho hubiere 'ugsr. 

Dsdo en Manila y Juzgado de Binondo á 25 de 
Mayo de 1898.—Enrique García de Lara.—Ante mí, 
Ponciano Reyes. 

Den José Diz Costas 2,0 Teniente del Regimiento de Infante
ría Magallanes núm. 70 y Juez instructor en la cansa seguida 
á los soldados del expresado Cuerpo Severino Tan! Bartolomé 
Gabriel y Lázaro Jumnl por el delito de deserción con circuns, 
taneiaa calificativas y en tiempo de guerra. 

Por la presente requisitoria llamo sito 7 emplazo á los cita
dos Severko Tañí Beyes Bartolomé Gabriel Jasinto y Gizaro 
Inmul Joc el 1.0 hijo de Alejandro y de Juliana natural de Ha-
goney Bulacan de 27 afios de edad soltero s« estatura un metro 
590 milímetros y cuyas lefias personales ion pelo negro cejas ídem 
ojos pardos nariz chata barba nada boca regular y color moreno 
y varios granitos en la frente y manchas en el rostro ei segundo 
hijo de Martin y de Dolores natural de Marilao Bulacan de 27 
afios de edad soltero labrador de estatura un metro 562 mi l i -
metros y cuyas {stfias personales son pelo negro cejas id. ojos 
pardos nariz regular color moreno y varías manchas en la cara y 
el tercero de los ya mencionados individuos h<jo de Padres desa 
conocidos natural de Macabebe Pumpanga avecindado en Candaba 
de 22 años de edad su estatura un metro 668 milímetros y cuyas 
señas personales son pelo negro cejas idem ojos idem naris re
gular barba poca color moreno y tiene dos lunares uno en la 
quijada izquierda y otro fin la mandíbula al lado derecho para 
que en el preciio término de 30 dias a contar desde el da la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila comparezcan 
ante este juzgado sito en el cuartel del Fortin á fin de responder 
á los cargos que les resultan en dicho proceso bajo apercibimiea o 
de que si no lo verifican en el plaao fijado serán dec arados reos 
en rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey1 . q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las auioridades asi civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
de los tres soldados de referencia y caso de ser habido lo remitan 
con las seguridades necesarias al Cuartel del Fortin y á mí 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 24 de' Mayo de 1898.—José Diz. 

Don Gasto Mendoza Pérez Capitán de la 5.a Compañía del 21 
• Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la causa 
que se ligue por ios delitos de robo en cuadrilla y lesiones 
contra Igorrotes desconocidos cuyo hecho tuvo lugar la noche 
del 9 de Abril de 1898 en el sitio denominado Bagoyos del 
Distrito de Lepante 
Usando de las facultades que me concede el artículo 386 del 

Código de Justicia Militar por el presente edicto cita llama y 
emplaza á los Igorrotes desconocidos autores de los hechos cuyo 
actual paradero y domicilio te ignora para que en el tiempo pre« 
fijado por la Ley contando desde el dia de su publicación en 
la Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado Militar que 
tiene su residencia oficial ea el cuartel que ocupa la Guardia civil 
de Cervantes (Lepante) con el fin de puestos declaración ea la 
presente causa pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Cervantes á 10 de Mayo de 1898.—Casto Mendoza. 

Don Pedro Pérez Aguado 2 0 Teniente del Batallón Cazadores 
Expedicionario nóm. 8 Juez instructor acsabrado en el expediente 

que por delito de l.a deserción se instruye contra t\ 
indígena de la 2.a compañía del r.er Batallón del RjJ 
de .'inea Magallanes núm. 70 Bernabé Mendoza Ferrol, 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 

dado Bernabé Mendoza Ferrol natural de Barceion» 
de Sorsogon hijo de Juan y de María de 22 años de 
de estado casado de oficio labrador para que en el p; 
mino de 30 días contados desde la publicación de esta rea 
en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado i 
posición para responder á los cargos que le resultan en 
pedíente que por órden del Sr' Capitán Jefe de la coljJ 
lante de la 4,a zona del pueblo de Moneada de i» . 
de Tarlsc me hallo instruyendo por el delito de i.a , 
cometido por el mismo el dia 18 de Marzo último bip 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 5, 
clarado r&belde causándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. O. g,] 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
res para que practiquen activas diligencias en busca del 
procesado y en caso de ser habido lo remitan en clase ( 
con las seguridades convenientes á mi disposición pues 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en el pueblo de Moneada á los 20 dias del metJ 
de 1898.—Pedro Pérez Agnado. 
Don Angei Mora y Gómez Ayudante de la Gomandincii 

de Marina de esta Provincia y Juez instructor de lt 
núm. 2752. 
Por el presente 2.0 edicto cito llamo y emplazo á 

Francisco y sus compañeros que asaltaron las dos ban 
puiadas en la madrugada del 3 de Marzo de 1894 CUJÍ 

ocurrió en el sitio Pinac comprehensión de la Laguna p 
en el término de 20 dias á contar desde la publicacii 
presente comparezcan en esta Dependencia ó en las cárca 
Bilibid á contestar á los cargos que les resultan en 
senté causa y en caso contrario se procederá a lo que hubie 

Dado en Manila á 26 de Mayo de 1898.—Angel Morí 
—Por su mandato, Joié Alemany. 

Don Josó M.a Cebreiro Teniente de Navio Ayudante de lat 
úancia de Marina de esta provincia y Capitanía de eitel 
y Cavite Juez instructor nombrado por la Supsrioiidi 
Apostadero. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo nuevamaj 
procesado ausente Luis Rubio y Siengro (a) Pifión hijo 
femío y de Exequiela natural de Lubao provincia delaFi| 
para que en el término de 30 dias á partir desde el 
guiente de la publicación del presente en la Gaceta de 
se presente en este juzgado sito en la Capitanía del 
ya mencionado para prestar declaración en la sumaria ol 
que me hallo instruyendo por desaparición del piloto dd 
núm- 2171 apercibido que de no hacerlo dentro del «{| 
tSrmíno se acordará con él lo que ea la Ley hubíet! 

Dado en Manila y en la mencionada dependencia i 
Mayo de 1898 =E1 Juez instructor, José M.a Cebreiro.-l| 
Juan Foronda. 
Don Pedro Moya Martínez primer Teniente de InfanteHi 

llanes núm. 70 y Juez instructor en la causa sepl 
soldado del espresado cuerpo Gregorio Yanogasío Ipu 
el delito de abandono de servicio y deserción con circ 
cías calificativas en tiempo de guerra. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 
soldado hijo de Gervasio y de Macaria natural de Sai» 
gasínan) de 25 afios de edad casado su estatura f 
534 milímetros y cuyas sefias personales pelo negro ceja 
ojos idem nariz chata boca regalar y color moreno con d 
en la nariz para que en el preciso término de 30 dias 
tar desde el de la públicacióa de este edicto en 
de Manila comparezca ante este juzgado sito en ei Cu» 
Fortín poniéndose á mi disposición para responder á i * 
que le resultan en dicho proceso bajo apercibimiento & 
no lo verifica en el plazo fijado eerá declarado reo enflj 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g 
y requiero á todas lat autoridades asi civiles como ^ 
y de la policía judicial para qae practiquen activas diligí8 
busca del individuo de referencia y caso de ser habido » 
tan con las seguridades necesarias al cuartel del Fonin í 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de' 

Dado en Manila á 25 de Mayo de 1898.—Pedro ¿loJ1 

Don Manuel Gil Jugo i.er Teniente del Regimiento de li»1 
gallanes núm. 70 Juez instructor. 
Hago saber: Que en el expediente que instruyo cont»a e, 

de la 2.a compafiia del i.er batal on del expresado Angel 
Felipe cuyas sefias personales «on estatura un metro 61» 
tros pelo negro cejas al pelo ojos negros nariz cllata,',' 
guna boca regular color moreno frente regular aire B,arC',áí| 
ción buena particulares niagüaa por la falta grave de 
he «cordado diligencia de prisión contri e'. mismo y para q** 
efectuarse he dispuesto la publicación de la presente 
vtrtud cito llamo y emplazo al referido Angel Santiaí^ 
para que dentro del término de 30 dias contados ^ 
publicación de esta requisitoria en ia Gaceta oficial & 
se presente^ en el Cttsrtel del Fortin bajo sp610'15'^ 
de D O comparecer en dicho térm.no será declarado 16 ^ 
cargo á las autoridades de todas clases que luego que j 
ticia del paradero del mencionado sujeta procedan á con» ^ 
prisión y ordenen su conclución con custodia al cu»'18 

I n en Manila y á mi disposición. 

Dado en Manila á los 19 dias del mes de Mayo de 
El Juez instructor, Manuel Gil. 

IMP. v* AMIGOS DEL FAXS.—BEIAL 


